
 

 

 

Ejecutivo de Preinversión  y Cooperación Técnica 
Ubicación de la Vacante (Tegucigalpa, Honduras) 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS (PRINCIPALES) 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

El Primer Banco Regional de Centroamérica invita a ejecutivos bancarios, caracterizados  por su alta motivación 

hacia iniciativas retadoras y de vanguardia que estén interesados en formar parte de un proceso de innovación y 

expansión de nuevos productos y mercados, así como, de programas modernos de financiamiento y desarrollo 

hacia la región, a  participar en el concurso de la siguiente posición vacante: 

Información General de Vacante 

1. Formación Académica Requerida: Título Universitario de Licenciatura/Ingeniería en Administración Bancaria, Finanzas o áreas afines; 

se considerará positivamente a todos aquellos candidatos con  Maestría en áreas afines. 

2. Conocimientos Específicos Requeridos: Ejecutivo con experiencia en la identificación promoción y análisis de las operaciones de 

preinversión; en  elaboración  y presentación de los dictámenes de preinversión; en identificación, promoción y análisis de la creación de 

fondos, fideicomisos y cualquier otro instrumento financiero que promueva la generación de nuevos negocios; en seguimiento a la 

cartera de proyectos aprobados para la preparación de los informes financieros sobre los fondos, fideicomisos y programas que el Banco 

administra 

3. Nivel de Inglés: Se requiere conocimiento intermedio/avanzado del idioma inglés  

4.-Competencias Requeridas: Orientación al Cliente, Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo, Compromiso y Profesionalismo.  

Orden y Calidad, Búsqueda de Información 

5. Otras Habilidades: Manejo de paquetes computacionales requeridos para el puesto. 

 

 

1. Promover, identificar y analizar operaciones de preinversión y cooperación técnica que contribuyan a incrementar las operaciones 
de crédito del Banco  

2. Elaborar y presentar a las instancias de aprobación los dictámenes de las operaciones de preinversión y cooperación técnica. 
3. Dar seguimiento a la cartera de proyectos aprobados, con el fin de cumplir las metas de la Dependencia contenidas en el plan de 

negocios y plan operativo anual respecto a comisiones, desembolsos y otros 
4. Preparar los informes anuales de los diferentes fondos de preinversión y cooperación técnica. 
5. Revisar continuamente y actualizar las políticas, normas y procedimientos del Banco en materia de Preinversión y Cooperación 

Técnica.  
6. Promover, identificar y analizar la creación de fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento financiero que promueva la 

generación de nuevos negocios.  
7. Administrar los fondos, fideicomisos u otro instrumento financiero que estén bajo la responsabilidad de la Dependencia. 
8. Preparar los informes anuales de ejecución de los diferentes fondos, fideicomisos u otro instrumento financiero para las fuentes. 
9. Identificar, administrar y dar seguimiento de oportunidades de cooperación y asistencia técnica en el marco de los diferentes 

convenios de cooperación suscritos por el BCIE.  
10. Diseñar y mejorar continuamente el sistema interno de seguimiento al cumplimiento de metas de la Dependencia. 
11. Apoyar la elaboración del Plan Operativo Anual y Plan de Negocios de la Unidad, con el objetivo de apoyar las grandes metas del 

Banco y su objetivo de desarrollo. 
12. Atender otras actividades relacionadas con el trabajo que sean solicitadas por el Jefe inmediato 

 

Diseñar productos y servicios en el área de Preinversión y Cooperación Técnica y apoyar la labor de promoción de estos en las 

Gerencias de País, dentro de los lineamientos y políticas institucionales, con el objetivo de identificar prospectos de negocios y/o 

cooperación técnica y de esta manera cumplir con las metas y lineamientos estratégicos de la Institución, y complementar la 

generación de nuevos negocios para el Banco que contribuyan con el desarrollo de la región. 

 


